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La Ley Nacional de Presupuestos Mínimos para la Gestión Integral de Residuos Industriales y de Actividades de Servicios Nº 25.612 (en adelante, la “LRIAS”) constituye un ejemplo acabado acerca de cómo NO debe ser una ley ambiental.  El nivel alcanzado por el país en materia reglamentaria técnica y profesional no se compadece con una norma tan defectuosa.

La LRIAS fue vetada parcialmente por el Poder Ejecutivo Nacional a través del Decreto Nacional Nº 1343/02.  

Esto evitó que sus dos innovaciones más cuestionables provocaran daños mayores a la seguridad jurídica.  Nos referimos al veto de: 

· Su Régimen de Responsabilidad Penal; y 
· Su Artículo 60, que disponía la derogación de la Ley Nacional de Residuos Peligrosos Nº 24.051 (“LRP”).  
En nuestra opinión, la LRIAS debió haber sido vetada totalmente por el Poder Ejecutivo Nacional, lo cual no ocurrió seguramente por haber prevalecido las consideraciones políticas en lugar de los criterios técnicos y científicos que un tema tan importante merecía, todo ello en desmedro de la sensatez y la responsabilidad.

En nuestra opinión, las principales críticas que la LRIAS merece pueden sintetizarse de la siguiente forma:

CRÍTICA Nº 1: Alcance impreciso del Nuevo Régimen

Los residuos industriales pueden ser peligrosos o no peligrosos.  

La LRIAS no aclara si los residuos industriales no peligrosos se encuentran o no incluidos dentro de su régimen, y resulta confuso con relación a esta cuestión tan esencial en virtud de las siguientes razones:  

· La LRIAS se autotitula como de gestión “integral” de residuos industriales, lo cual nos hace pensar que abarcaría tanto los peligrosos como los no peligrosos.

· Sin embargo, su Artículo 40 establece que todos los residuos industriales deben ser considerados “cosa riesgosa”, y su Artículo 11 obliga a sus generadores a tratarlos adecuadamente “con el fin de lograr la reducción o eliminación de sus características de peligrosidad”.  

· Para mayor confusión, su Artículo 5 excluye del régimen de la LRIAS a los “residuos domiciliarios”, pero no aclara si los residuos industriales no peligrosos deben asimilarse a los residuos domiciliarios.

Nuestra opinión es que los residuos industriales peligrosos deben ser objeto de una reglamentación diferenciada y distinta de los residuos industriales no peligrosos
. 

CRÍTICA Nº 2: El Nuevo Régimen no es autosuficiente

Varios de los Artículos de la LRIAS se limitan a indicar que la Autoridad de Aplicación nacional “determinará las obligaciones, plazos y criterios mínimos a las que deberán ajustarse los generadores y operadores de residuos peligrosos”.  Al reenviar al futuro la obligación de reglamentar, se crean vacíos legales que hoy no existen y se genera incertidumbre e inseguridad jurídica.  

CRÍTICA Nº 3: El Nuevo Régimen implica un Retroceso Reglamentario

La LRIAS invita a las provincias a dictar las normas complementarias de la LRIAS y al Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) para que “proponga las políticas para la implementación” del mismo.

Es mucho más sensato respetar la vigencia de todas las regulaciones provinciales y sancionar normas de presupuestos mínimos en los términos del Artículo 41 de la Constitución Nacional es decir, sin alterar las jurisdicciones locales.  De ese modo, las normas de presupuestos mínimos estarían orientadas a suplir la inexistencia o insuficiencia de normas provinciales, actuando como “piso mínimo” y no como “reemplazo”.  

Las normas de presupuestos mínimos deben cumplir su función constitucional cubriendo los vacíos legales que existen, no creándolos donde no existen.

CRÍTICA Nº 4: La LRIAS establece lineamientos generales, no presupuestos mínimos

En nuestra opinión, la LRIAS es una norma que establece lineamientos generales, antes que presupuestos mínimos
.  

Por eso, resulta en gran medida redundante con relación al régimen de la LRP.

Nuestra opinión es que hubiera sido más indicado un Proyecto que armonizara a nivel nacional temas medibles y cuantificables (ej. parámetros de remediación), orientadas a apuntalar el régimen existente y corregirlo cuando sea necesario, cubriendo y uniformando los vacíos e insuficiencias legislativas existentes (especialmente en algunas provincias), pero sin derogar sin más el régimen que ya existe y funciona, por perfectible que sea.  Existen algunos temas concretos que merecen ser uniformados a través de normas de presupuestos mínimos de carácter puntual
.

CRÍTICA Nº 5: Desarcierto en la tutela de bienes jurídicos protegidos

La LRIAS establece como bienes jurídicos protegidos “la calidad de vida de la población, los seres vivos en general, la diversidad biológica o los sistemas ecológicos”.  

La LRP tiene como eje de su régimen la “salud” de la población, y creemos que ese standard resulta mucho menos difuso, variable y light que el de la “calidad de vida” de la población.

CRÍTICA Nº 6: El Nuevo Régimen desvirtúa la descentralización

La LRIAS propone que la información obtenida de los generadores y operadores de residuos peligrosos se vuelque a un “Sistema de Información Integrado” a ser administrado por la autoridad nacional.

No consideramos acertado que el régimen de residuos peligrosos se concentre en la Autoridad de Aplicación nacional, dado que ese no es el espíritu del Artículo 41 de la Constitución.  Sería más sensato respetar la vigencia de todas las regulaciones provinciales y sancionar normas de presupuestos mínimos que, sin alterar las jurisdicciones locales, suplan la inexistencia o insuficiencia de normas de que adolecen algunas provincias.  

En nuestra opinión, debe promoverse y fortalecerse la descentralización, que constituye la tendencia actual a nivel internacional.  

El contralor estatal sobre generadores y operadores solamente puede ser realista y eficaz si existe una fuerte relación de proximidad.  Proximidad significa inmediatez; cercanía; capacidad de respuesta rápida; capacidad de prever, planificar, implementar y ejecutar dentro de una escala y de un marco concreto, acotado y proporcional a los medios de que se dispone.  Proximidad significa mejor conocimiento y capacidad de control.  

Esa relación de proximidad solo puede ser aportada por las autoridades provinciales.

CRÍTICA Nº 7: Imprecisión de normas relacionadas con el comercio exterior

El Artículo 6 de la LRIAS prohibe la importación, introducción y transporte de todo tipo de residuos, provenientes de otros países al territorio nacional y sus espacios aéreo y marítimo, con excepción del tránsito de aquellos residuos previsto en convenios internacionales.  

La LRIAS no excluye de dicha prohibición a los numerosos remanentes, subproductos y rezagos no peligrosos que desde siempre se importan como insumos de diversos sectores de la industria a los efectos de su reutilización (ej. importaciones de rezagos de cartón para la industria papelera).

La LRIAS debería ser más precisa y aclarar a qué residuos se refiere concretamente cuando excluye de la prohibición “el tránsito de aquellos residuos previsto en convenios internacionales”.  

CRÍTICA Nº 8: Involución y Retroceso
El Artículo 26 de la LRIAS establece que cuando el transporte de los residuos deba realizarse fuera de los límites provinciales, deberá existir un “convenio” previo entre las jurisdicciones intervinientes.

El Artículo 35 de la LRIAS establece que las autoridades nacionales y provinciales deben “acordar” los criterios generales sobre las condiciones de cierre de plantas operadoras.  

El Artículo 7 de la LRIAS establece que la Autoridad de Aplicación Nacional “concertará” los niveles de riesgo que poseen los residuos definidos en el Artículo 2.

¿Cuántos años pasarán mientras los gobernadores negocian y las legislaturas ratifican semejantes acuerdos, convenios y concertaciones? 

¿A qué atenerse mientras tanto?  

¿La incertidumbre resultante no colocará en peligro la seguridad jurídica de las Empresas y/o la salud de la población?

CRÍTICA Nº 9: Los Niveles de Riesgo no se “concertan”

El Artículo 7 promueve la “concertación” para definir niveles de riesgo de los diferentes residuos.  

Debería recurrirse a las definiciones científicas existentes, ya que nada se puede “concertar” con relación a algo que ya viene definido de antemano por la ciencia y la realidad.  Existen standards internacionales en la materia que se aplican actualmente y que no deben ser ignorados.

El tema es especialmente delicado, si tenemos presente el nuevo régimen de responsabilidad civil y penal que la LRIAS propone.

Para mayor confusión, el Artículo 7 se contradice con el Artículo 58 que atribuye tal facultad a la Autoridad de Aplicación Nacional, sin “concertación” alguna.

Nuevamente la LRIAS agranda vacíos legales en lugar de cubrirlos, o crea vacíos legales que no existen.

CRÍTICA Nº 10: Se agrava el problema de la interjurisdiccionalidad

Dijimos que el Artículo 26 de la LRIAS establece que cuando el transporte de los residuos deba realizarse fuera de los límites provinciales, deberá existir un “convenio” previo entre las jurisdicciones intervinientes.

Nuestra opinión es que el régimen de la LRP reglamenta de manera apropiada el tránsito interjurisdiccional, y que lo que resulta criticable de la situación actual son las numerosas prohibiciones provinciales para el ingreso de residuos a su territorio.  La constitucionalidad de dichas prohibiciones es muy dudosa.  Según la Constitución Nacional, la República Argentina es un solo territorio a los efectos del tránsito y del comercio, y las provincias carecen de facultades para reglamentar (y mucho menos prohibir) el transporte interprovincial.  La LRIAS nada innova en este sentido (salvo agregar más procedimientos burocráticos), y la actual situación se mantendría sin cambios en lo esencial.

CRÍTICA Nº 11: Imprecisión del régimen de reutilización de residuos

El Artículo 11, inciso e), de la LRIAS no aclara si la obligación de los generadores de reutilizar sus residuos como insumo de otros procesos se extiende a los residuos generados por terceros, y no establece ningún sistema de incentivos o castigos por el no cumplimiento de la misma.  

No obstante, cabe agregar que uno de sus pocos aciertos consiste en limitar la responsabilidad “de cuna a tumba” del generador para los residuos que se constituyan en insumos de otros procesos.
CRÍTICA Nº 12: Transporte, remediación y seguros inexistentes
El Artículo 28 de la LRIAS establece que el transportista de residuos peligrosos es co-responsable, en su carácter de guardián, de todo daño producido durante su transporte.  Sin embargo, parecería sensato aclarar que el transportista solamente debe ser responsable de la seguridad vehicular y de la recepción de la carga en condiciones de seguridad.  

No resulta razonable que el transportista sea co-responsable de la seguridad de la carga más allá del control de su correcto acondicionamiento externo.  Allí terminan sus poderes de “guardián”, toda vez que la mayoría de las veces no puede (o no debe) abrir los recipientes que recibe para controlar su contenido.

La obligación de asegurar la remediación que impone al transportista incidirá negativamente en los costos industriales.  Dicha obligación puede ser suplida por la contratación de seguros, pero la LRIAS omite considerar que virtuamente no existe oferta de tales seguros en el mercado.
CRÍTICA Nº 13: Inutilidad de “reglamentar” tecnologías

El Artículo 17 de la LRIAS establece que la Autoridad de Aplicación establecerá las “características mínimas y necesarias” que deben poseer las diferentes tecnologías a ser aplicadas en la gestión integral de los residuos industriales.

Un órgano administrativo no es el indicado para establecer las características que deben poseer las tecnologías.  El avance tecnológico y la natural falta de especialización en tecnologías de punta hace que semejante pretensión sea poco realista y hasta pueda retrasar la modernización tecnológica.

Las tecnologías son los medios.  El tratamiento adecuado de cada residuo es el resultado deseado.

Lo indicado sería que la Autoridad de Aplicación establezca cual debe ser el resultado deseado, antes que pretender reglamentar los medios para alcanzarlo.  

Esta norma incluso podría crear nichos de corrupción administrativa.
CRÍTICA Nº 14: El riesgo insignificante carece de interés reglamentario

Los Artículos 29, 30 y 31 de la LRIAS hacen referencia a la adopción de medidas de seguridad por parte de los operadores, las cuales no deben poner en riesgo ni afectar la calidad de vida de la población “en forma significativa”.

El sentido común indica que el riesgo “insignificante” carece de interés tanto a los efectos reglamentarios como a los efectos sancionatorios.

Por tratarse de algo que se sobreentiende, creemos que es un error establecer dicha mención en la LRIAS, dado que promoverá interminables e inútiles discusiones en sede administrativa y judicial acerca de qué y hasta donde un riesgo debe ser considerado “significativo” o “insignificante”, lo cual solamente puede ser determinado atendiendo a las circunstancias de cada caso.

CRÍTICA Nº 15: Imprecisiones del régimen sancionatorio

La multa máxima por infracciones establecida en el Artículo 44 inciso b) resulta imprecisa.  ¿Debe interpretarse que la multa máxima será de 50 sueldos mínimos multiplicado por 200?  ¿O debe intepretarse que será de tan solo 200 sueldos mínimos?  

Cuando se trata de facultades sancionatorias, la precisión es especialmente importante dado que la falta de claridad compromete el ejercicio del poder de contralor estatal.  

CRÍTICA Nº 16: Inconconstitucionalidad de la extensión del régimen sancionatorio administrativo a empleados de la Empresa

Lo dispuesto en el Artículo 50, que extiende la responsabilidad patrimonial de la Empresa por sanciones administrativas (ej. multas) a “sus directores, administradores o gerentes” es claramente inconstitucional.  

Creemos que la Empresa debe ser la única responsable en sede administrativa, sin perjuicio de otras responsabilidades que puedan extenderse a sus funcionarios (ej. responsabilidad penal).  

La innovación propuesta puede derivar en situaciones injustas, tales como directores, administradores o gerentes que deberían responder con su patrimonio no mediando culpa alguna de su parte.  Por ejemplo, ¿Qué ocurriría si la infracción es cometida por negligencia del personal subalterno?  ¿O cuando la empresa no proveyó los medios necesarios?  ¿Y los directores, administradores o gerentes que no tengan responsabilidad sobre la perfomance ambiental de la Empresa?  ¿Debería ser considerado responsable también, por ejemplo, el Director de Recursos Humanos o el Gerente de Marketing?

CRÍTICA Nº 17: Carga económica y administrativa de dudosa utilidad

No se advierte cual será la utilidad de obligar a todas las empresas operadoras de residuos industriales de todo el país a cargar su registro de operaciones en el “Sistema de Información Integrado”.  

Nos preguntamos si el esfuerzo de poner a disposición semejante cúmulo de información “cruda” (con toda la carga administrativa y dificultades de actualización que implicará para las empresas y la Autoridad de Aplicación) traerá aparejado algún beneficio real en materia de participación pública.

CRÍTICA Nº 18: Desprotección del secreto industrial

El Artículo 19 de la LRIAS no protege adecuadamente la confidencialidad de la información que sería brindada por generadores y operadores.  La reserva que dicho Artículo formula a efectos de proteger “información que deba considerarse de acceso restringido por afectar derechos adquiridos” resulta imprecisa e insuficiente.  

La LRIAS debería mencionar expresamente que el “secreto industrial” será protegido sin medias tintas, así como la información empresarial que por su naturaleza deba ser considerada confidencial o reservada.  

Esto resulta esencial, dado que el “Sistema de Información Integrado” que propone la LRIAS sería de libre acceso.

*          *           *
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� Existen muchas razones que justifican tal afirmación.  Por ejemplo, nada justifica la extensión del régimen de corresponsabilidad “de cuna a tumba” propio de los residuos peligrosos a los no peligrosos.





� En efecto, la reglamentación de temas puntuales que merecerían ser tratados como presupuestos mínimos es remitida al futuro por la LRIAS.  





� Por ejemplo, plazos máximos de almacenamiento; lineamientos básicos de las Evaluaciones de Impacto Ambiental; obligaciones mínimas de los generadores, operadores y transportistas; criterios científicos para determinar cuando la contaminación es significativa o insignificante; parámetros base de remediación (quizá lo más urgente); etc.
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